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Moyobamba, iI ' .;i:. ii;?i;

VISTO: El elpediente No2307358 de fecha 30 demayo del 2019, que contiene la solicitud de cumplimieito ¿e sántenc¡a y demás documentosadjuntos que obran en el expediente judicial N"oooo6-20Á-o-izol-JM-LA-01, en un totat deveintidós (22) folios;

CONSIDERANDO;

erartícuro 76 estabrec:-..11?li:"",q.,R"$::?ii:"¿rff"13Íi:"Jr::&T: 
"t 5j,ff::i"JfllGobierno Regional responsable del sdrvicio educativá 

-en- 
el ámü¡to o" 

-su 
réspectivacircunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de Educación. Lafinalidad de la Dirección Regional de Educacion es óiorár", la educació", h;ft,l;;,:jdepoñe, la recreación, la ciencia y la tecnologia. asegura los servicios educativos y losprogramas de atención integralcon calidad y equioao enéu ámbito jurisdicciá.ár, pri" lo cualcoordina con las unidades de Gestión eáucat¡va local y 

"onroá 
ta part¡c¡páiián de losdiferentes actores sociales,,;

Modernización de ra Gestión oer Esta¿oY;ii:f,"Jil 1li'r" §"r?::t 
""1l;1"ry"1,'8"","::peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependenl¡á", 

"nt¡0"0"",organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar lá gestióÁ pouricá v áonstruir unEstado democrático, descentralizado y al servicio del ciúdadano.

recha 23 de octubre !9 z!o.z.e¡ 
"r ".ti"c,orJ 

,?li:J:g [::§E' [3j:É3:';f E:#i:3::Modernización la gestión del Gobierno Regional de san M;;ín,'con el objeto de incrementarsu eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadania, y optimizar el uso de losrecursos", y en el artículo segundo establece "El Proceso de Modern¡zr"ioñ -pi¡", Jccionesde Reestructuración Orgánica, Reorganización Administrativa, fusión y d;;j;;ió; de lasentidades del Gobierno Regional en tanto exista duplicidaá de funcione" á-integranoocompetencias y funciones afines',.

recha 10 de setiembre de. 2018, 
"n ", 

,Lll3'ffiH.f§i.tJ:,1:,'r:",,1'rt;?:1i."ftt#LT::
del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobieino Regional de San Martín;

Que, la accionante SAD¡TH MENDOZA REYNA,interponen demanda contenciosa administrativa, recaído en el expediente judicial Nooooo6-2016-0-2207-JM-LA-01; siendo así, mediante Resolución N'os de fecha 02 de noviembre de2016, emitida por el Juzgado Mixto - Sede MBJ Rio¡a, resuelve declarar FUNDADA la
lemanda y en consecuencia NULo el Oficio N'303-2ois-cnérr¡-onE/Do-OF-Op-UE-306-
RyARP v la Resolución Directoral Regional N"2235-201s-CnSlf¡-OnESM; y OnógruÁ em¡t¡rnuevo acto administrativo reconociendo el incremento equivalente al l'0"¿ oe-su habermensual de conformidad con el artículo 2" del Decreto tey zssat, reconociendo los montosdevengados generados desde enero de 1993 hasta et cumpiimiento efectivo de lo solicitado,más intereses legales; la misma que fue recurrida por la páiá oemandada ante la Sala Mixtay Penal Liquidadora oe !9y9!amba generándore i" Resblucion N"10 de fecha 31 de octubrede 2017 que resuelve CONFIRMAR la sentencia apelada, por lo que la parte Jemandad
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interpone recurso de casación ante la Primera Sala de Derecho Constitucional y Social
Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la República generándose la Casación N"2975-
2018 de fecha 20 de.marzo de 2019 que resuelve declarar IMPROCEDENTE el recurso de
casación y DECLARÁNDOSE CONSENTIDAy requiriendo su ejecución mediante Resolución
N14 de fecha22 de mayo de 2019 emitida por el 1'Juzgado Civil- Sede MBJ Rioja;

Que, de conformidad con el artículo 4 del Decreto
Supremo No Ol7-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, que
establece lo siguiente:"Toda persona y autoridad está obligada a acatar y dar
cumplímiento a las decrsiones judiciales o de índole administrativa, emanadas de
autoridad judicial competente, en sus propios términos, sin poder califrcar su contenido
o sus fundamentos, restringir sus efecúos o interpretar sus alcances, bajo
responsabilidad civil, penal o administrativa que la ley señala"i por lo que, la Dirección
Regional de Educación San Martín cumple efectuar todas las gestiones necesarias para dar
estricto cumplimiento a lo ordenado por el Organo Jurisdiccional, evitando cualquier retraso
en su ejecución y sin hacer calificación alguna que pudiese restringir sus efectos;

De los actuados se advierte que la demandante es
servidora de la Unidad de Gestión Educativa Local de Rioja, que a su vez constituye la Unidad
Ejecutora 306 - Educación Rioja, con autonomía presupuestal financiera; siendo así,
corresponde a dicha unidad la ejecución final de lo ordenado en vía judicial; correspondiendo
emitir la presente resolución;

Por las razones expuestas y de conformidad con
el Decreto Supremo N"009-2016-MINEDU que modifica el reglamento de la Ley No 28044 -
Ley General de Educación, Decreto Supremo N"OO4-2019-JUS que aprueba el Texto Único
Ordenado de la Ley N' 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General y con las
visaciones de la Oficina de Asesoría JurÍdica y Dirección de Operaciones y en uso de las
facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N" 026-2019-GRSM/GR.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.. RECONOCER POR
MANDATO JUDICIAL, recaído en el expediente judicial No00006-2016-0-2207-JM-LA-O1,
reconociendo el incremento equivalente al 10% de su haber mensual de conformidad con el
artículo 2" del Decreto Legislativo 25981, reconociendo los montos devengados generados
desde enero de 1993 hasta el cumplimiento efectivo de lo solicitado, más interesei legales a
favor de SADITH MENDOZA REYNA, de acuerdo a lo resuelto en la sentencia Resolución
N'05 de fecha 02 de noviembre de 2016 emitida por el Juzgado Mixto - Sede MBJ Rioja y
REQUIR!ÉNDOSE su ejecución mediante Resolución N'14-de fecha 22 de mayo de 2019
emitida por el l "Juzgado Civil - Sede MBJ Rioja.

Ejecutora3O6_EducaciónRioja;..,.,,,ffi;j:I3Íff}:lxyJ:1i:
conforme a lo establecido en la Resolución N"05 que contiene la Sentencia.
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resolución al administrado, a la Procuraduría Pública nelional de san l¡artin ybñona oeOperaciones - Unidad Ejecutora 306 - Educación Rioja.

A@.- PUBLíaUESE ta presenteresoluciónenelPortallnstitucionaloe@ldeEducaciónSanMartín
(www. dresa nmarti n. qob. pe).
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Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.
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